
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

CIRCUITO CHIRIGUANÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANI-CESAR

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, seis (6) de julio de 
dos mil veintidós (2.022).

Ref.: 2018-00078.00.

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de crédito no fue objetada 
el despacho le imparte la debida aprobación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:

El Juez

RAFAEL PAD LEAJPEREZ


